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México 

DOF 20-05-2021  

 

Artículo 10. Corresponde a la Fiscalía General: 

 

XII. Participar como entidad autónoma en el Mecanismo de Apoyo Exterior, previsto por la Ley 

General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por 

Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, y mantener comunicación 

continua y permanente con éste, para coadyuvar en la investigación y persecución de delitos, a 

través de las Fiscalías Especializadas, fiscalías o unidades competentes; así como garantizar los 

derechos reconocidos por el orden jurídico nacional en favor de las personas víctimas y personas 

ofendidas para recibir, recabar y proporcionar información sobre las acciones de investigación y 

persecución de los delitos cometidos en contra de personas migrantes 

 

Artículo 4. ... 

 

XIV. Mecanismo de Apoyo Exterior: el Mecanismo de Apoyo Exterior de Búsqueda e 

Investigación es el conjunto de acciones y medidas tendientes a facilitar el acceso a la justicia y 

el ejercicio de acciones para la reparación del daño, en el ámbito de su competencia, a personas 

migrantes o sus familias que se encuentren en otro país y requieran acceder directamente a las 

instituciones del ordenamiento jurídico mexicano establecidas en esta Ley, coadyuvar en la 

búsqueda y localización de personas migrantes desaparecidas con la Comisión Nacional de 

Búsqueda y en la investigación y persecución de los delitos que realicen las Fiscalías 

Especializadas en coordinación con la Unidad de Investigación de Delitos para Personas 

Migrantes, así como para garantizar los derechos reconocidos por el orden jurídico nacional en 

favor de las víctimas y ofendidos del delito. El Mecanismo de Apoyo Exterior funciona a través 

del personal que labora en los Consulados, Embajadas y Agregadurías de México en otros países; 

 

Artículo 28. Corresponde a la Fiscalía General de la República:  

 

I. ...  

II. Proporcionar a los migrantes orientación y asesoría para su eficaz atención y 

protección, de conformidad con la Ley de la Fiscalía General de la República, su 

Estatuto Orgánico y demás ordenamientos aplicables;  

III. Proporcionar a las instancias encargadas de realizar estadísticas las referencias 

necesarias sobre el número de averiguaciones previas, carpetas de investigación y 

procesos penales respecto de los delitos de los que son víctimas los migrantes; 


